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GOBIERNO MILITA.K. 
Servicio de la pías a para el dia 8 de Abril de 1888. 

Pam^a, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 
nisniGSs—Jefe de dia, e! Teniente Coronel D. Manuel Varón. 
—Imaginaria, el 8r. Coronel Teniente Coronel D. José 
•Gramáren.—Hospital y provisiones, núm. 3, 3.er Capitán.— 
Beconocimiento de zacate, Caballería. — Paseo de enfermos, 
Caballería.—Música en la Luneta de 6 y 1]2 á 8 de la 
noche, núm. 1.—Idem en el Malecón de 5 y 1|2 á 7 y l i2 , 
núm. 3. 

Oe órfi'eK del Exorno. 8r. General Gobernador.—JSl Ca
pitán Ler Ayudante Sargento na^yor interino, Matías 
üarohirán. 

A ¥ I 8 0 Á L O S N A V E G A N T E S . 

N ú m . 205. 
D I S E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

tía cuanto ee recib* a bordo este aviso, deberán cor-
íegirse ios plaaos, cartas y derroteros correspondientes. 

I S L A S B R I T A N I C A S -
Inglaterra (costa O.) 

1013. Adopción del sistema uniforme de valizamiento 
«n el Pembrcke Reach (Milford Haven). (A. a. N . , nú
mero 165j970. París 1887.) P«ra poner el valizamiento 
de Pembroqae Beach (Miiford Haven) con arreglo al sis
tema uniforme adoptado en 1883, se han efectuado las 
modificaciones siguientes desde principio de Noviembre de 
1887. Las boyas Weare Tongue y Neyland Spit son pla
nas (can) ajedrezadas negras y blancas. L a boya Carr Spit 
n̂Q1. 1 es cónica negra con percha y globo encima, la 

«oye Carr Spit núm. ,2 la O del Dockyard Bank, j la E . 
"el Dockyard Bank, aon cónicas negras, 

^wta núm. 221 de la sección I I . 

I S L A S D E L J A P O N -
Seto üchi. 

I i? ^OI]8^rtlccion de una valiza en la rada Hira Iso, 
«i A. del estrecho de Akashi (Isumi Nad8). (A. a. N. , 
jaiB. 165i971. París 1887.) Según un aviso del Gobierno 
japonés de 27 de Agosto de 1887, se ha construido en 
7Blfledra Hira Is0' al del estrecho de Akashi una 
iorf5 6̂ ^toposter ía de forma cónica, pintada á fajas 
ja 1Zont8le8 blancas y negras. Está elevada 6 metros sobre' 
0 • l* '?" y se marca desde ella. Usaki al 8. 34° 30' 

" ^ ' 5 miliag y Kara Seki al N 71° 30 ' O. 
^ « c i o n ; 34° 37" 10' N . y 141° 17* 56-4 E . 

fío <lQÍtado la boya 

rr ja fondeada al 8. de la piedra 

Garta núm. 588 de la sección V I . 

descubrió en la parte O. del golfo de Tomini un arrecife 
en el que rompía la mar cen fuerza, que est»ba á unos 
200 metros de la cosía entre las poblaciones de Sedowan 
y Kepago. Este arrecife se extiende cosa de una milla 
para fuera. 

Carta núm. 495 de la sección V . 

O C É A N O P A C Í F I C O D E L N O R T E . 
Colombia Ingiera. 

1017. Campana de niebla del faro de la punta Geor 
gina (estrecho de Georgia). (A. a. N.. núm. 165|974. Pa
rís 1887). Según un eviso de Ottawa de 1887 se ha 
puesto cerca del f^ro de la punta Georgina una campana 
de niebla que da un toque coda quince segundos. 

E l edificio de mader*, rectangular y pintado de blanco 
ee encuentra en el extremo O. de la lergua de tierra á 
unos 12 metros del f«ro en 48° 52' 25 * N. y 117° 5' 
32 '̂ O. L a campana está puesta á 9m,l sobre la pleamar 
en una abertura dei edificio que mira á la mar. 

Véase cuaderno de f sros núm. 85 B , pág. 48, y carta 
núm. 99 A de la sección V I . 

O C E A N O P A C I F I C O D E L S U R . 
- X ^ E F'idji. 

1018. Paro en proyecto e i í la piedra Solo, Gran ar
recife del astrolabio (grupo Kandarú). (A. a. N. , 165|975 
París 1887). E l 1.° de Febrero de 1888 se encenderá eu 
la piedra Solo, próximamente en el ceutro del arrecife 
N . del Astrolabio (grupo Kandabú). una luz blanca que 
dará un destello cada treinta segundos. 

Esta luz, de 29m,3 de elevación sobre la p'eamar, con 
15 millas de alcance, no se verá entre Ies maicaciones 
N . 4° O . y N . 13° E . 

E l faro será una torre redonda de hierro de 32m de 
altura, pintada á fajas horizontales rej^s y blancas. 

Situación: 18° 38' 15 ' S. y 175o 15* 27" O. 
Agréguese ai cuaderno de faros núm. 86, pág. 188, y 

véase carta núm. 468 de la sección I . 
Madrid 11 de Diciembre de 1887.—El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

A R C H I P I É L A G O A S I A T I C O . 
jQje Islas de Sonda. 

(A " decoloración del agua en el estrecho de Alias, 
êi bQ ' núm- 165i972. París 1887.) Según un aviso 

"̂ color̂ 6 ê guerra hoiandés «Madsera,» se ha visto una 
k]¡, y ag1011 ^el agua en el estrecho de Alias, entre Lora-
^ I ̂ í11"awa en las marcaciones siguientes: L a punta 
\ i al ir18la Ro*8 N. S.; la punta N E . de la isla Lom-
Sl'Q. i 520 0-í la P«nta B- de Ia "la Soulat al N . 

%'¿ a PUnta N. de la isla Panjang al 8. 84o £ . 
rta ^ m . 474 de la sección V . 

Me. Célebes (costa E . ) 
«Hi / . ^Jstenoia de un arrecife en el golfo de To-
^ de R ' hÚm' 165Í973. París 1887.) Según un 

atavia, el buque de guerra holandés «H»YÍk> 

N ú m . 206. 

D I R E O C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán cor
regirse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

C A N A L D E L A M A N C H A . 
Francia. 

1019. Situación de un buque perdido delante de Dieppe. 
( A . a. N. , núm. 166|976. París 1887). E l buque á pique 
delante de Dieppe (véase Aviso núm. 979 de 1887) está 
en las marcaciones sigu entes. E l monte Jolibois al N. 88° 
E . ; el valle de Berneval al 8. 52° E . ; el valle de Bslle-
ville al 8. 42° E . ; la entrada de Dieppe al S. 2o E . L o 
que lo coloca á 5,25 millas de la entrada de Dieppe. A 
algunos metros de él se ha fondeado provisionalmente una 
boya. 

Carta s ú m . 217 de la sección I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S -
Inglaterra (costa E . ) 

1020, Casco en el Wallefi, embocadura del Támesis. 
(A. a. N . , núm. 166¡977. París 1887). A una treintena de 
metros al S, del oaeoo del cVictoria,» ido á pique en el Wa-
llet, se ha puesto una boya verde con el letrero Wreck. 

Está en 11 metros de agua eu bajamar de sizigias en ias 
marcaciones siguientes: la iglesia de Claotou al O. de la 
cabeza del muelle de Olaoton al N . 3o O.; la boya de 
Priori Spit al N . 76° O. á 1,7 millas; la boya Wallet 
Spitway al S. 22° O. á 1,6 millas. 

Carta núm. 696 de la seooioo I I . 

Cesta 8. 
1021. Cambio de carácter de la luz del buque-faro 

Nab. (A. a. N. , núm. 166i978. París 1887). Se han efec
tuado los siguientes cambios en la luz del buque-faro «Nab» 
(véase Aviso núm. 348 de 1887). E u lugar de dos luces 
fijas blancas, tiene ahora una que da dos destellos blan
cos en sucesión rápida cada cuarenta y cinco segundos ev¿ 
esta forma: Destello, dos segundos y medio; eclipse, cuatro 
segundos; destellos, dos segundos y medio; eclipse, treinta 
y seis segundos. 

Véase cuaderno de faros núm. 84 B , pág. 18, y carta, 
núm. 558 de i a sección I I . 

1022. Valizamiento de un casco, cerca de Douvres. 
(A. a. N . , núm. 166i979. París 1887). Según el Notioe 
to Mariners núm. 44, Triuity House, Lóodres de 1887, se 
ha fondeado en 31 metros de agua en bajamar de sizi
gias una boya verde con el letrero Wreek, á una cuaren
tena de metros al ONO. 5o N . de los restos del vapor 
«"W. A. Scholtea> perdido cerca de Douvres. 

Desde esta boya se marca: el faro superior de South 
Foreland al N . 31° O. á 4 5 millas; el extremo de fuera 
del muelle de Douvres al N . 62° O. á 4 millas; la esta
ción del seméfaro de East Bottom a l N . 14° E . á 6 millas. 

Los palos del buque se ven, y mientras sea un peligro 
para la navegación, se fondeará cerca de él un buque-faro, 
que tendrá de dia dos globos y de noche dos luces en ei 
costado por donde deba pasarse. 

Carta núm. 558 de la sección I I . 

A U S T R A L I A . . 
Costa E . 

1023. Busca infructuosa del arrecife Phyllis, en las 
islas üumberland. (A. a. N. , núm. 166i980. París 1887). 
E i Comandante del buque hidrógrafo inglés «Dart>, no 
pudo encontrar en Setiembre de 1887 ei arrecife que ei 
Capitán del bergantín «Phyllis» dijo que encontró ei año 
de 1875 ea 20° 52' 8. y 156° 3' 48 4 E . próximamente. 

E l «Dart» obtuvo sondas de 42 y 51 metros en los 
alrededores de la situación asignada al arrecife Phyllis, 
sin que el escandallo trajera 1* menor señal del arrecife, 
no viéndose nada desde los topes á pesar de ser la luz 
favorable. Además, el buque cruzó vanas veces por esta 
situación y sus alrededores sin observar la menor señal 
de bajo; por lo que ha sido borrado de las cartas del 
Almirantazgo inglés. 

Carta núm. 524 de la seoaion V I . 

R E C T I F I C A C I O N . 
Eu el aviso 1014, donde dice rada Hira Iso, debe leerse 

piedra Hira Iso. 
Madrid 13 de Diciembre de 1887.—El Director, L u i s 

Martínez de Arce. 

N ú m . 207. 
D I R E O C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cnanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

O C E A N O P A C I F I C O D E L S U R . 
Chile. 

1024. Valizamiento del banco tres Hermanas. (A. a , 
N . núm. 166(981. París 1887). E l cantil O. del banco 
Tres Hermanas del puerto de Valdivia se ha marcado con 
las cuatro vaiizas siguientes compuestas de una percha de 
hierro con mira pintada de blanco: 

1. ° L a valiza núm. 1 fondeada en 2m,4 de agua en las 
marcaciones siguientes: L a Peña del Conde al N. 24* O . ; 
el faro de la punta Niebla al N . 38o 30' B. ; el fuerte de 
la Isla Mancera al S. 80° 30' E . 

2. # L a valiz» núm. 2, en 2 metros de agua: la P e ñ a 
del Conde al N. 13° O ; el faro de la punta Niebla al 
N . 39o B.; el fuerte de la isla Mancara al 8. 86° 30' E . 

3. ° L a TAÜZ» núm 3. en 2mlI de agua: la ¿eña del 
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Cond« al N . 13° O.; el firo de I« panta Niebla al N . 33° 
£ . ; el fuerte de la isla Maocer» al N. 85» E . 

4,° L a valia* núm. 4, en 2m,8 de »gaa: la Peñ* del 
Oonde al N. 19° 30 O.; el firo de la panta Niebla al N . 
26° E ; fuerte de la isla Man cera al N. 79° B . 

Las profundidades se refieren á bajamar de s zieias. 
Carta y plano auxiliar núm. 249 de la sección V I L 

I S L A S B R I T A N I C A S , 
lugiate ra (onsta S ) 

1025. Casco de ante de Fn kestone. (A. a. N . , número 
I67i982. Paría 1887). Loa rest i s del buque c E . F.8awyer> 
ae han avalizado uou una boya verde oca ia palabra Wreck, 
fondeada á una ouarenteaa de metros al NO. de ellos, 
eo 27 metros de agua en bajamar de siz giaa. Desde la 
boya ee marea; el muelle de P ikestone al Ñ. 3° E . á 5,8 
miilaa, y el faro superior de South Foreland al N . 37° E á 
11,8 millas. 

Los palos de este buque velan y mientras se quitan se 
ha puesto un barco indicador del peligro que hace las se
ñales establecidas en las e stas de Inglaterra (véanse las 
advertencias del cuaderno de faros núm. 84 B.) 

Carta uúm. 558 de la sección I I . 

M A R N E G R O . 
Rusia. 

1026. Casco en el rio Bug. (A. a. N., núm. 167i983 
París 1887). J&l vapur de guerra «Blborus» por efecto de 
una ooiiciuu se ha ido á pique en el rio Bug cerca de la 
intersección de loe limites E . del sector N. de alumbrado 
del faro de Voló k i superior y del de Voloski inferior. 
Esta en 7m,6 de agua, emergiendo los palos y las dos chi
meneas blancas. 

De noche se serUla este buque con tres faroles rojos, 
izados verticalmeate en uno de sus palos. Además, con 
objeto de dejar libre á la navegación los sectores de alum
brado de las luces mencionadas, se ha disminuido provi
sionalmente la amplitud del sector de la luz de Voloski 
inferior. E n caso de caerse los palos y chimeneas, se seña
lará el emplazítmiento dei buque, con una boya moteada. 

Nota. No deberá contarse con un alumbrado regular 
de los faroles que valizan este barco, pues no se encen
derán más que cuando el tiempo lo permita. Se destina
rán baques á quitar este peligro. 

Castas Dúms. 97 y 101 de la sección I I I . 
1027. Cambio de color de la vahza de Tehorck (Re

calada de Batoum). (A. a. N . , núm. 167i984. París 1887). 
L a valiza puesta en la embocadura del rio Tehorok cerca 
de Batoum se ha pintado de rojo para hacerla más visible. 

Carta núm. 101 de la sección I I I . 

O C E A N O A T L A N T I C O D E L N O R T E -
Estados-Unidos. 

1028. Fondeo temporal de una boya delante de Nevr-
buryport (Massachueset). ( A a. N., n.0 1671986. París 1887). 
Se ha puesto una boya roja de berlinga en 12 metros de 
agua, delante del extremo del muelle N. que se construye 
en Newburyport, la que se conservará en este sitio hasta 
la terminación del muelle que llega ahora á flor de agua, 
en be jamar. 

Oarca núm, 588 de la sección I X . 
Madrid 15 de Diciembre de 1887.—El Director, Luis 

Martínez de Arce. 

Anuncios oficiales, 
( S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
Í>KL ARSENAL D3 OAVITB Y DB L A JUNTA DB ADMINÍSTRA0Í0N 

Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. 8r. Comandante general del 

Apostadero, se anuncia al público que el dia 21 del actual 
á las diez de su mañana, se sacará á licitación pública la 
construcción de un Almacén en Yinacayan para depó
sito de algodón, pólvora, con extricta sujeción al piiego de 
condiciones que á continuación se inserta, cuyo acto tendrá 
lugar ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Arsenal en el dia espresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros 30 minutos 
á las aclaraciones que deseen los licitadores ó puedan ser 
necesarias y los segundos para la entrega de las proposi
ciones, á cuya apertura se procederá terminado dicho último 
plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo en plie 
gos cerrados, extendidas en papel del sello competente 
acompañadas del documento de depósito y de la cédula 
personal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
tiéndese que en el sobre de los pliegos deberá espresarse 
•1 servicio, objeto de la proposición con la mayor claridad 
j bajo la rúbrica (iel interesado. 

Cavite 3 de Abril de 1888.—Pedro de Pineda. 

Negociado de Acopios del Arsenal de Cavite.—Pliego de 
condiciones bajo las cuales se saca á pública subasta la 
construcción de un Almacén para depósito de algodón, 
pólvora en Vinaoayan. 
1.a L a licitación tiene por objeto hacer las obras de 

«onstrueoion de un almacén para depósito de algodón, pól

vora, comprendidas en el unido pliego de condiciones fa
cultativas. 

2.a E l precio que ha de servir de tipo para la subasta 
y los materiales que han de invertirse en las indicadas 
obras, son los que .se señalan en el citado pliego y presu
puesto que se acompaña. 

3 a L a licitación tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas de este Arsenal, el dia y hora que se anuncia
rán en la cQ-aceta de Manila». 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con sujeción 
al unido modelo, estendidas en papel del sello 10.° y se 
presentarán en pliegos cerrados al Presidente de la Junta; 
asi como también la cédul* personal ó la patente si el que 
propone es natural del Imperio de China, sin cuyo docu
mento no le será admitida la propusioioa. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador un documento que acredite haber 
impuesto en la Tesorería Central de Hacienda pública de 
estas Islas, en metálico ó valores admisibles por la Legis
lación vigente, á los tipos que ésta tenga establecidos, la 
cantidad de ciento noventa y cinco pesos, cuarenta y nueve 
céntimos. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo anterior, se 
hiciere en ia Administración de Hacienda de Cavite, habrá 
de ser precisamente en metálico. 

5. a S i por resultar proposiciones iguales hubiere que 
proceder á licitación oral entre los autores de ellas, se en
tenderá que renuncian al derecho á la puja los que abandonen 
el local, sin aguardar la adjudicación, la cual tendrá lugar 
por el órden preferente de numeración de los respectivos 
pliegos, en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones, 
como en la licitación oral, se expresarán en la misma 
unidad y fracción de unidad monetaria que la adoptada 
para el precio tipo. 

6. a E l licitador á cuyo favor se adjudique en defini
tiva el remate, impondrá como fianza para responder del 
cumplimiento de su compromiso en la Tesorería Central 
de Hacienda y en la forma que establece la condición 4.a, 
la cantidad de trescientos noventa pesos novanta y ocho 
céntimos; cuya fianza no se le devolverá hasta que se halle 
solvente de su compromiso. 

7. a E l Jefe del Negociado de obras, ó un delegado 
suyo, intervendrá las referidas obras, según ¡previene el 
artículo 612 de la vigente Ordenanza de Arsenales. 

8 a E l Contratista verificará las obras que menciona la 
condición 1.a, dando principio á las mism a dentro de los 
8 dias siguientes al en que se le notifique la adjudicación 
definitiva del servicio y ee compromete á darlas por termi
nadas en el plazo de 50 dias laborables, contados des ;e el 
siguiente dia de la adjudicación definitiva, pudiendo prórro-
garse 10 dias más este plazo en el caso d*) que las obras .̂9 
referencia se detuvieran ^or causas agenas á su voluntad ó 
de fuerza mayor. 

9. a S i el Contratista no diese principio á las obras en 
el plazo que marca la condición anterior, se le impondrá 
una multa equivalente al uno por ciento del importe total 
en que hubiera sido adjudicado el servicio por cada dia 
de demora, y si transcurridos 10 días desde la fecha de la 
adjudicación definitiva no las hubiese principiado, podrá la 
Marina rescindir el contrato y verificar las obras por Ad
ministración, ó nueva subasta, siendo de cuenta del pri
mer rematante, el exceso de gastos y los demás perjuicios 
que á la Hacienda resultaren. 

10. S i las obras no estuviesen terminadas en el plazo que 
señala la condición 8.a, se impondrá al contratista la misma 
multa del uno por ciento del referido importe total en 
que se le hubiese adjudicado el servicio, por cada dia de 
demora, y si estos llegaren á 20, se rescindirá el contrato, 
y se procederá en la forma prescrita en la cláusula anterior; 
siendo de advertir que la rescisión lleva siempre consigo 
la pérdida de la fianza que será adjudicada á la Hacienda, 
aun cuando no haya perjuicios que indemnizar; pues si 
los hubiere y aquella no bastare, se procederá contra los 
bienes del asentista legalmente hipotecados en garantía de 
su obligación, á tenor de lo prescrito en el Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852 y art. 23 de la Instrucción de 
9 de Febrero de 1853. 

11 Terminadas las obras, hará entrega el Contratista de 
ellas á la Marina, representada por el Jefe ú oficial del 
ramo facultativo encargado de su dirección, con ia Inter» 
vención del Jefe del negociado de obras, ó un delegado 
suyo, conforme previene el art. 613 de la referida Ordenanza 
de Arsenales, los cuales teniendo á la vsta el plano, pre
supuesto, pliegos de condiciones y demás documentos, le
vantarán un acta en que se expresen si son de recibo, ó 
detallando en caso contrario las faltas que se hubiesen 
cometido; eo este documento estampará el Contratista su 
conformidad ó nó, razonándola en este último caso. 

E l contratista podrá reclamar contra el resultado del 
reconocimiento, si no estuviese conforme con él, dentro 
del plazo de 24 horas; cuya reolamacion habrá de hacerla 
por escrito y presentarla á la Junta de Administración y 
trabajos de este Arsenal, poniéndolo en el acto en noticia del 
oficial del Cuerpo administrativo que haya intervenido en 
el reconocimiento, según preceptúa el art. 487 de la repe
tida Ordenanza. 

12. E n el caso de que por el reconocimiento que se 
verifique resulte que las obras ó alguna parte de ellas no se 

han llevado á cabo en la forma prescrita en el pl&Do 
supuesto y piiego de condiciones fncultativas, queda 0i,|' Pl 
el Contratista á hacer en el tér mino de 20 dias sin (je 'N 
indemnización alguna, todas las reparHoioms q^ A 
precisas; y si se negase á ello, se lurán por Adaiini8tN 
y por cuenta de su fianza. 

13. E l importe de este servicio se pagará al oont 
en tres plazos, {revi as liqn'daciones f irmadas por 
gociado de gastos en o^uciiades iguales en la f0r 
guien te: el primero al notificarle la adjudicación det̂ v 
del servicio, el segundo cuando estén levantados log ""̂  
y dispuestos para recibir ia cubierta y el tercero g ̂  
minscion total de las obras y con presencia del acta i q 
referencia la condición 11, y se expedirán por la Oti^, 
de Marina del Apostadero ea el término de quince^ 
libramientos de sus importes contra la Tesorería 
de Hacienda pública de estas Islas. 

14. E l plano estará de manifiesto en la Secreta^ 
le Comandancia general de este A rsenal, d nde dari 
das las esplicaciones que deseen las personas que 
interesarse en la subasta. 

15. Queda obligado el rematante al otorgataient,. 
, que deberá presentar al 8r. Ordenador del di esentura que _ 

tedero dentro de los 10 dias siguientes al en que se le^a 
que la adjudicación defiaitiVa del remate. 

Serán de cuenta del mismo todos los gastos del ex 
de subasta que, con arreglo á lo dispuesto en Real y m 
de 6 de Octubre 1866, son los siguientes: 

l.o Los que se causen en la publicación de loj 
OÍOS y pliego de condiciones en los periódicos ofioi 

2.o Los que correspondan según arancel, al Ií0L 
por la asistencia y redacción de las actas del rema 
como por el otorgamiento de la escritura y copia 
niada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de 30 ejemplares de d 
escritura que ha de entregar ei Contratista en U 
cion del Apostadero para uso de las oficinas, OIUDIIO mi 
á los quince dias del otorgamieato de ia misma. P -1 
dia de demora en la entrega de dichos impresos, u 
pondrá al rematante multa de cinc í pesos. 

L a escritura del contrito, deberá contener el p 
de condiciones admicistrativ^s, el de las facultativas 
presupuesto en él citados, la fecha del periódico o 
en que los mismos se inserten, el testimonio del lottjj 
remate, copia del documento que justifique el depó: 
garantía exigida y la obligación del contratista para 
phr lo estipulado. 

16. Además de las condiciones expresadas, regirán 
este contrato y su pública licitación, las prescripoione 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852 y las genertî  
aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, 
sertas en las «Q-acetas de Manila» núms. 4 y 3(deli 
ifln liilft. :.9Í corno S".'» ad'«irn«n i"*t**-;nr*é*jesu¿jk 
se opongan á las contenidas en este pliego. 

Arsenal de Cavite 12 de Marzo de 1888.—El Jefeif 
Negociado de Acopios, Federico Ponte.—V.oB.o-i 
misario del material naval.—Ricardo del Pino.—Es 
Pedro de Pineda. 
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Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

Don N. N. vecino de . . domiciliado 
calle núm , en su nombre (ó á nombre» 
D. N. N. para lo que se baila competentemente antoij1 
zado) hace presente; Que impuesto del plano que 
de manifiesto en la Secretaria de la Comandancia 
del Arsenal de Oavite, anuncio, pliegos de condicione! 
presupuesto insertos en ia «Gaceta de Manila> núm. 
de fecha para las obras de construcción de» 
almacén para depósito de algodón, pólvora, se oomp 
á verificar dicho servicio, con estricta sujeción a 
las condiciones contenidas en los pliegos y por el p̂ ' J 
señalado como tipo (ó con baja de tantos pesos, tantos» 
timos por ciento. Todo en letra). 

Fecha y 
E s eopia, Pedro de Pineda. 

Nota: E n virtud de lo dispuesto en Real órden 
de Julio de 1884, los licitadores tienen el deber de«» 
signar su domicilio en el punto donde presenten so P 
posición. 

Ingenieros de la Armada Comandancia Apostadaf 
Filipinas—Pliego de condiciones facultativas P'rfl,epl 
á subasta la construcción de un Almacén p«r* 
sito de algodón pólvora en Yinacayan. 

1. » Los pilares y muros del edificio serán preois8 ^ 
de piedra sillería de Meycauayan. y el cimiento de 
también de sillares de la misma clase de piedra- ^ 

2. a Los tímpanos serán de ladrillo grueso P ^ , ^ 
revocado, los pilaretes y traviesas de la parea d1̂  „ 
del Almacén serán de guijo y revocados conveniente 
E n todo el oimiento se pondrá una capa de horm'g 
espesor de 20 cm. ,6 

3. ' Los polines serán de la citada piedra 
cauayan y el piso del Almacén todo de boralig0D,' 
el espesor é inclinación marcada eo el plano. ^ 0 

4. » En cuanto á las piesas de madera que 00 ^ 
la cubierta y armadura se emplearán la madeí" 
clasw siguientes, los pares, jabalcones, y9ü^0 ^jífi 
rantes y riostras ó crucetas serán de guijo, Ia8 
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c8¿ena8 de moUve, y en la cubierta se empleará 
i,.b'03i»ii»lftd88 y cobijas. 
m*t Ijas ve atañas y puertas exteriores serán de ma 

ó- 0jaVe los interiores de guijo y los tableros de tan-
coD visagras y pestillos de latón, la ventana estará 

'"'̂  da P0r aDa rGja ê 1̂*err0» Paertas exteriores 
1 icg correspondientes cerrojos con cerradura por la 

^exterior. 
,» foda la flavazon empleada será de hierro galva-

_ 0a cuanto á los herrajes oorrespoadientes á las 
jeras de la armadura solo serán de hierro. 

^Ti Toda ¡a parte de madera y hier o asi como tam-
los dos tímpanos de los frentes é igualmente los po-

80 8eráa pintados con tres manos de color gris, y de-
18do haberse dado antes dos capas de imprimación de 
íD á to^a la psrte de hierro. 
o» E p080 destinado á la coaserracion del algodón 

•i ora 1ae 0írezoa sospechas por su estado de cooser-
o ge bailará s.tuado á una distancia de 20 metros del 

') cerca del edificio, y en cuanto á su precisa si-
.a se le fijará al contratista con tiempo oportuno por 

r «eoiero encargado de la inspección de la obra, 
j , gato pozo se construirá de hormigón y mampues
to reboque interior de cemento, en brocal será de 

' j de sillería y en él se eoiperaará el marco de mo-
en el cual se fijará el angular destinado á formar el 

de la tapa, esta ultima será de hierro de la forma 
r marcados en el plano, y con dos candados. 

El precio que se ha fijado como tipo para este 
aourso es el de tres mil novecientos nueve pesos ochenta 

jocho oéatimos y el plazo de 50 dias laborables y po-
n concederse al Contratista una prórroga de diez dias 
mpre que Por cansas completamente agenas á au volua-

jjd no hubiese podido concluir la obra en el tiempo pre-
;jido: el plazo se empezará á contar desde el dia siguiente 
I d« la sdjadioacion. 

U, Bi Ingeniero encargado de la inspección de la obra 
oirá exigir »1 Contratista el cumplimiento de las obser-

que juzgue convenientes, para la mejor termi-
ia misma siempre que e t̂as modificaciones no 

iltereu radicalmente el plano aprobado. 
12, Todos los materiales serán reconocidos por el Oficial 
sirgado de ias obras antes de su aplicación y en ningún 
¡o podrá el Contratista emplearlos inmediatamente, sin 
préña autorización. 
13 Y último los plazos para el cobro de la cantidad 
nsigoada en el presupuesto serán tres iguales, el primero 
ndrá lugar á la firma del contrato, el segando cuando 

«léi levantados los muros y dispuestos para recibir la 
abierta, y el tercero á la entrega total de la obra. 
Arsensl de Oavite 29 de Febrero de 1.888.—Luis 8am-

pyo,—V* B.0—-Salvador Páramo,—Es copia, Pedro de 
mt. ' Wi i 
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I1 AgrupaciVa Jefatura.—Presupuesto de los materiales 
y jornales que se consideran jnecesHrios para la cons-
trueoion de un Polvorin para algodón pólvora húmedo, 
«egaQ plano en Vinaoayan. 
Por el R^mo de Al bañiles.—Construir el edificio, pin

ado toda la obra de madera y hierro. 
Por el taller de Fundición.—Moldear y fundir 4 cubos, 

breiifinieres y 4 abrazaderas, todos de iaton. 
Por el taller de Herrería.—Hacer 22 abrazaderas de 
ierro con 4 pernos cada una, 49 pernos de idem con 
"JH 1 reja y 4 pasadores de id. para puertas, 

"or el taller de Calderería.—Construir una tapa cónica 
DD «a maro» para un pozo depósito de algodón pólvora. 

0r el taller de Maquinaria.—Construir dos cerrojos con 
rofflj»̂  cerradoras de cobre; en roscar 137 pernos de hierro 

« 0 taeroas ó roscas para madera y taladrar 22 abracaderas 
' ^"o y 3 planchas de id. para una reja. 

«1 taller de Armería.—Elaborar dos agujas pararayos 
f^us veletas de cobre. 

Materiales. 
Para el ramo de Albafiiles. 

2,520 M.3 de guijo en 3 piezas de 7'00 
XO 40x0'30 para pend.iIones, cru-

,8n cetas y tornapuntas á $ 21'68. 
m Id. guijo en 2 piezas de 7 50x0'40x 

i KOA r 0'30 l,ara tornapuntas á $ 21 68. . id • o¿u Idi de id en 4 .d de 5.50x0 40x0.40 

f̂inn T ? " * P*rG8 á $ 21'68. 
ow Id. de id. en 2 id. de 10l00x0'40x0'45 

<>9fin , ,P*ra tirantes y caballetes a $ 21 68 . 
ou Id. de molave en 10 tablones de 8l00x 

l'lRs r ? 30x0 04 Para varaquilas á $ 34 í92 
08 Id. de id. en 27 tablas de 5'50x0 40x 

l M 4 n T.0 02 para varatejas á $ 34'92. 
u ^ de id. en 2 piezas de 6'00i04 

0600 T?'30 Para cadenas á $ 27'30 

Bft. 

m 3 

de1 

su 

ero 
ta' 
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le 
1 

40x 

Id. de id. en 3 tablones de 5'OOx 
"40x0'10 para ventanas y puertas 

ÔOQ T,prinoiPalea á $ 33*65. 
u Li- de id. ©a 8 tablas de 6*00x0 40x 

fe* 0 ü3 para id. id á $ 34'92. 
1(1̂ de gUij0 en 3 tablones de 7 OOx 

^oOxO 07 para puertas interiores á 
Ui T , $ f 2 8 4 5 -

Al. tananii, 

54 63 

39'02 

76'31 

78,04 

33,12 

41,48 

S9lSl 

2019 

I4,67 

12'26 
guile en 4 tablas de 6'00x0'30 

x0 02 para id. id. á $ 32 05. . 4 61 
32 Bisagras de latón de 70 mpu. a $ 0 27. 15'04 
4 Id de id. de 82 m[m. á $ 0 47. . VSti 
4 Pasadores ó pestillos de id. á $ 0l43. 1,72 
4 Cerraduras de id. pestilleras á $ 0'57. 2;28 
1 Candado de hierro de patente á $ 0 45 0'45 

390 Tornillos de id. de rosca para madera 
de 19 á 23 m^m. á $ 1'20 gruesa. . 3'25 

144 Id . de id. de id. para id. de 35 á 46 
id. á $ 1'30 id. . rao 

40'000 Kgs. clavos de hierro de 10 y me
nos de 20 cm. á $ 0l23. . 9l20 

15 000 Id . id. de id. de 5 y menos de 10 cm. 
á $ O^S. . 4 20 

8 000 Id. de puntillas de parís de 4 y me
nos de 8 cm. á $ 0 28 . 2 24 

2*000 Id. de id. id. de 2 y menos de 4 cm. 
á $ 0 38. . 0 76 

8 000 Id . de cola común á $ O^O. . 3'20 
174 336 M.3 de piedra de sillería en 908 pie

dras de 0 80xO'60xO 40 para muros 
y oimientos á $ 5'00. . 871*68 

4'032 I d . de id. id. en 112 id. de 0 40x 
O^OxO^O para polines á $ 5 00 . 2016 

62i208 Id. de id. id. en 324 oiedras de 0 80 
xO 40x0'40 para la tapia á $ 5*00. . 311*04 

24'150 Id . de id. id. en 525 id. de 0-70x 
0'30x0,22 para id. id. á $ 5400 . 120'75 

2592 Ladrillos prensados á $ 20'00 millar. 51'84 
8096 Tejas de canal y cobija á $ 10 00 id. 80*96 

28'000 Kiióütros de cal ordinaria apagada á 
6*00. . 16800 

6375 000 Kgs. de cemento Portland á $ 6*00. 382'50 
18'000 Kiióütros aren* de rio á $ 3 00 . 54 00 

70 C ü ñ a a espinas á $ 1400 el ciento. . 9*80 
35 000 Id . de jarcia trozada usada á $ 0'14. 4 90 

2 000 Id . azul de prusia en p .Ivo á $ 100. 2 00 
3 500 Id . negro de hamo á $ 0*50. 1 75 

4 Aisladores de cristal á $ 0'25. . 1*00 
50 000 Litros aceite de linasa á $ 0*22. . 11'00 
10*000 Id. de id. china á $ 0'26. . 2 60 
20*000 Litros de aguarrás á $ 0 30. . 6*00 
80*500 Kgs. albtyalde ó pintura blanca en 

pasta á $ 0*18. . 14*49 
46*000 Kgs. de blanco zinc á $ 0*25. . 11*50 
23*000 Id . de azarcón ó minio á $ 0*22. . 5*06 
11'500 I d . de negro en pasta á $ 0*15. . 1'72 

2 000 Id. de azul de Prusia en polvo á $ 1*00 . 2 00 
10 000 Id. de yeso blanco ó mate á $ 4*00 

cada 100 k. . 0 40 
0 200 Id. de litargino á $ 0*50. . O 10 

Para el taller de gandición. 
40 Kgs. latón viejo á $ 0 30. . 12*00 

Para el taller de Herrería. 
6*000 Kgs. hierro forjado en cabilla de 12 

á 14 mm. á $ 0 19. . 1*14 
72*000 Id. id. id. en id. de 15 á 17 a $ 0 19. 13*68 
38*000 Id. id. id. en id. de 18 á 20 id. á 

$ 0*19. . 7*22 
264*000 I d . id. id. en planchuela de 14 á 

16 id. á $ 019. . 5016 
Para el taller de Calderería. 

36*000 Kgs. plancha de Best Best de 3 mjm. 
grueso á $ 0 26. . 9*36 

30*000 Id. pletina ó planchada de 1 qm. 
ancho y 1 C[m. de grueso á $ 0*19. 5*70 

0*500 Id . de remaches de menos de 10 m(m 
diámetro y 20 cm. largo á $ 0 38. 0'19 

Para el taller de Maquinaria. 
12 000 Kgs. cobre en cabilla de 21 á 23 mjm. 

á $ 0 80. . 9*60 
5*000 Id. id. en plancha de 3 m[m á $ 0*80 4*00 

Para e' taller de Armería, 
4*000 Kgs. cobre en cabilla de 36 a 38 m[m. 

á $ 0 80. . 3,20 
2*000 Id. id. en plancha de 2 mjm. á $ 0 89 1*60 

3 Gramos croen pastaá 600*00 kg. . 1*80 
6 Id . plata nuera ó quemada de galón 

á $ 30 00. 0*18 
Suma de materiales. . . 2714*24 
Jornales. 

Para el ramo de Albafiiles 
taller de Fundición, 
taller de Herrería, 
taller de Calderería 
taller de Maquinaria 
taller de Armería . . > 10*00 1195*64 

Total . . . . 3909*88 
Arsenal de Cavite 29 de Febrero de 1888.—Luis Sam-

payo.=V.0 B *^Salvador Páramo. =«Es copia, Pedro de 
Pineda. 2 

S E C R E T A R I A D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición del Bxcmo. Sr. Director general 
de Adminis trac ión C i v i l , se ce l ebrará subasta públ ica 
para adquirir tres candados de patente; siete cajas 

$ 1120-84 
150 

43 50 
5*00 

14 80 
10*00 

de hierro de primera clase de cabida de cuarentafe. 
mil pesos cada uaa; cinco id . de segunda de C r s b i d a , 
de treinta mil pesos cada una; cinco id. de tercera 
de cabida de veinte mil pesos cada una; siete ideofc 
de cuarta de cabida de quince mil pesos cada una; 
una id . de quinta de cabida de diez mil pesos; dot 
id. de sesta de cabida de cinco mil pesos cada u n a 
y una id. de madera de molave con abrazaderas 
de hierro de cabida también de cinco mil pesos, j 
todas habrán de estar provistas de sus correspon^, 
dientes cerraduras y de dos candados m á s que e o m ^ 
pleten el cierre y seguridad de las mismas, cuya 
subasta se verificará coa extricta sujec ión al pliega 
de condiciones que á cont inuac ión se inserta. 

Los tipos seráo reservados y se adjudicará el s e r 
vicio al licitador que haya presentado la proposicioa 
más ventajosa, siempre que és ta se halle dentro del 
tipo consignado en el pliego reservado que s e r á 
abierto por el Sr . Presidente de la Junta, d e s p u é s 
de terminar la lectura de las proposiciones. 

E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en ia . 
casa núm. i de la calle del Arzobispo, esquina A l a 
plaza de Morlones (Intramuros de esta Üiudad) e l 
dia treinta del actual las diez en punto de la ma-v 
ñ a ñ a . Los que deseen op ar á la subasta p o d r á a 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello déc imo, a c o m p a ñ a n d o , precisamente por sepa
rado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila 5 de Abril de 1888.—Enrique B a r r e r a y 
G a l d é s . 

Pliego de condiciones para adquirir en subasta p u 
blica 27 cajas de hierro, una de madera y ttom, 
candados de patente. 

1. a L a Dirección de Administración Civ i l contrata 
por medio de subasta públ ica la adquis ic ión de T" 
cajas de hierro de 1.a clase, 5 id. de 2.a, 5 id . d o ^ 
3.a, 7 id. de 4.a, 1 id. de 5.a, 2 id. de 6.a, 1 id . , , 
de madera de molave, con abrazaderas de hierro, 
y tres candados de patente, uno para la existeuter 
en Samar y otro para la de Z i m b a l e s . 

2. a L a cabida de las expresadas cajas s e r á su
cesivamente, de cuarenta mil pesos, treinta mil id . , , 
veinte mil id., quince mil id., diez mil id . y las tre* 
úl t imas de cinco mil; y todas habrán de estar pre
vistas de sus correspondientes cerraduras y de dos 
candados m á s que completen el cierre y s e g u r i d a í l 
de las mismas, á sat is facción de la referida Direc
ción general. 

3. a Los tipos serán reservados, y se a d j u d i c a r í 
el servicio al licitador que haya presentado la pro
posición m á s ventajosa, siempre que ésta se halle 
dentro del tipo consignado en el pliego reservada 
que será abierto por el Presidente de la Junta d© 
Almonedas, después de terminar la lectura de l a s 
proposiciones. 

4. a E n los documentos de propos ic ión se i n d i 
carán: la cabida, la marca del fabricante y la clase 
de cerraduras que hayan de tener; y, en el caso de 
ser posible los propouentes exhib irán en el momeafc* 
de la l icitación el modelo correspondiente. 

5. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección y en el S a l ó n 
de a«tos de la misma, el dia 30 de Abr i l p r ó x i m o 
venidero á las diez en punto de la maft m a . 

6. a Constituida la Junta principiará el acto de 
la subasta á la hora s e ñ a l a d a , dándose á los i i c i -
tadores quince minutos para presentar los pliegos 
de sus proposiciones. 

7. a Para entrar á licitar se requiere, como éir-
cunstaocias precisas, ser mayor de 23 a ñ o s y haber 
impuesto en la Oaja de Depósitos da esta CapitaE 
la suma de setenta y cinco pisos. 

8. a No se admitirá proposición alguna, sin q « * 
se a c o m p a ñ e la cédula que acredite la persoaalicta4 
del licitador, s e g ú n determina el caso 5.° del art. 3^" 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de Jauicte 
de 1884, y decTeto de la Intendencia general de? 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

9. a L a s ofertas se harán en pliego cerrado, e x 
tendidas en papel competente y con arreglo al mo
delo que se halla al final, expresando en ellas e a 
letra y guarismo, la cantidad por la que se c o m 
promete á realizar la entrega de las citadas cajas . 

10. Conforme se vayan recibiendo los pliegos, 
y cal i f icándose las fianzas para entrar en l ic i tación^ 
el Sr . Presidente dará n ú m e r o ordinal á los admi 
sibles, haciendo que el interesado rubrique el sobre.. 

U n a rez recibidos los pliegos no podrán ser reite-^ 
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í-adoB b»jo pretesto alguro, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrufinio. 

11 . Trascurridos los 15 minutos s e ñ a l a d o s para 
la recepc ión de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mipmos y escrutinio de las proposiciones 
por el ó r d e n de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el S r . 
Presidente en alta voz y tomando nota de ellas 
el actuario. 

12 . S i resultasen empatadas dos ó m á s proposi
ciones que fueren las m á s ventajosas, se abrirá li
c i tac ión verbal por un corto término , que fijará el 
Presidente, folo entre los autores de aquellas, ad

j u d i c á n d o s e el remate al que mejore m á s su oferta, 
fin el caso de que ninguno de ellos se prestase á 
conceder beneficio ó mejora alguna, se hará la ad
j u d i c a c i ó n en favor de aquel cuyo pliego lleve el 
n ú m e r o ordinal mas bajo. 

13 . No se admit irán reclamaciones, ni observa-
c ioms de n ingún g é n e r o acerca de la subasta, sino 
para ante la d i r e c c i ó n general, después de cele
brado el remate, salvo, sin embargo la v ía conten-
cioso-adrninistrativa. 

14. F irg l i zada la subasta, el Sr . Presidente exi
g i rá en el seto del rematante el endoso del docu
mento de depósito á favor de la Direcc ión general, 
e l cual no se d e v o l v e r á hasta tanto que aprobada 
l a subasta por la mencionada Direcc ión general, se 
eleve á escritura públ ica el contrato á su completa 
sa t i s facc ión . Los d e m á s documentos necesarios para 
entrar á licitar serán devueltos en el acto á los 
interesados. 

15 . E l actuario l evantará la correspondiente 
a c t a de la subasta, que firmarán los vocales de la 
J u n t a que hayan asistido, y en tal estado, unida a l 
expediente de sn r a z ó n , se e l e v a r á á la aprobac ión 
<lel Excmo. Sr. Director general. 

16. Dentro del término de 10 dias, contados 
desde la fecha de la notif icación del remate defini
tivo, el interesado ingresará en la C a j a de D e p ó 
sitos el 10 por ciento del total importe del servicio, 
como g a r a n t í a de este y otorgará la correspondiente 
escritura ob l igándose al cumplimiento del contrato. 

17. L o s gastos que motive el expediente de su
basta y otorgamiento de la escritura, s e r á n de 
cuenta del rematante. 

18. L a entrega de las expresadas cajas y can
dados se e fectuará dentro de los cinco meses si
guientes, que se contarán desde el dia en que tenga 
lugar la notif icación del remate definitivo. 

19. S i el rematante dejare de cumplir su com
promiso, asi como la ob l igac ión á que se contrae 
l a c l á u s u l a 16.a, dentro de los plazos prefijados, 
q u e d a r á rescindido el contrato, y el servicio se harA 
por adminis trac ión á perjuicio de aquel, con arreglo 
a l art . 5.» del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

20. L a recepción de las cajas y candados ten
d r á lugar prév io el oportuno reconocimiento que se 
prac t i cará por la persona que al efecto designe la 
citada Direcc ión general. 

21 . Verificada la entrega á completa sat i s facc ión 
de la repetida Direcc ión general, é s ta dará las ór 
denes convenientes para el pago del importe del 
servicio, c a n c e l a c i ó n de la escritura de o b l i g a c i ó n 
y d e v o l u c i ó n de la fianza depositada. 

22. L a s cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
Ae\ cumplimiento, inteligencia y rescis ión de este con
trato no se s o m e t e r á n á juicio arbitral, reso lv iéndose 
por la v í a conteneioso-administrativa, s egún se pre
viene en el art. 12 del citado Real Decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

Manila 23 de Marzo de 1 8 8 8 . ~ A p r o b a d o . - P . O . , 
Villava. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

S r e s . Presidente y Vocales de la Junta de Almo
nedas de la D irecc ión general de Admin i s t rac ión 

Civ i l . 

Don N . N . vecino ó del comercio de . . . . con 
c é d u l a personal de . . . . clase n ú m ente
rado debidamente del pliego de condiciones, publi
cado en la "Gaceta de Mani la" n ú m . . . . . para 
l a adquis ic ión de 27 cajas de hierro, una de madera 
de molave con abrazaderas de dicho metal y tres 
candados de patente, ofrece entregar á la Dirección 
^general de Admin i s trac ión Civ i l , dentro del plazo 
fijado en la c láusu la 18 del citado pliego de condi
ciones, las expresadas 28 cajas marca las 
^7 de hierro y los tres candados de patente por la 

'cantidad de pesos unas y otros á 
t e m p l e t e satifcfaccion de dicho Centro directivo. 

( A c o m p a ñ o ó no, los correspondientes modelos). 
Manila de de 1888. 
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S E C R E T A R I A D E L B X O M O . A Y U N T A M I E N T O 
D E L A M. N . Y S . L . CIUDAD D E M A N I L A . 

R e l a c i ó n de las obras municipales ejecutadas por la 
d irecc ión de las mismas en todo el radio del Excmo. 
Ayuntamiento durante la segunda quincena del 
mes de Warzo úl t imo. 

O b r a de e x p l a n a c i ó n de caminos y apertura de zanjas 
en el interior del Cementerio de la L o m a . 

E l dia 19 del actual se terminaron los trabajos 
de los caminos en el interior del Cementerio. 
O b r a de construcc ión de los muros de contenc ión 

para los andenes del paseo de Azcárr^ga . 
Cont inúase los trabajos de apertura de zanjas y 

cons trucc ión de los muros, habiendo ejecutado hasta 
IH presente 120 metros lineales de wuros. 
Obra de construcc ión de una alcantari l la cubierta 
de desagüe para el final de la calle de Rivei i ta h á c i a 

el muelle del Rey. 
E l dia 20 del actual ha dado principio la obra 

de cons trucc ión de 16 metros lineales de alcantaril la 
cubierta, cuya obra se terminó el 24 del mismo. 
Obra de construcción de una alcantarilla cubierta de 
d e s « g ü e para el final de la calle de S. Fernando, 

E l dia 26 del actual ha dado principio á la cons
trucción de la alcantaril la, la cual cont inúa en la 
fecha. 

Obras ejecutadas en las v ía s públ icas . 
i.Sr Distrito Intramuros. 

Cont inúase en cubrir los baches con grava Pasig 
de las calles de Sto. T o m á s , Victoria, y F u n d i c i ó n , 
se ex tend ió una capa de arena conchuela en la de 
S- Juan de Letrán y Rea l y se limpiaron las cu
netas de d e s a g ü e de las calles de Solana, Palacio, 
Arzobispo, R e a l , Cabildo, Beater ío y plaza de la 
Aduana . 

3,° Distrito Binondo. 
Cont inúase en reparar los desperfectos de la calle 

de Barcelona y se ha extendido una capa de grava 
Tinajeros, pasando después á reparar los desper
fectos de la calle del Varadero, habiendo invertido 
en ella piedra partida y una capa de arena conchuela. 

3. er Distrito Binondo. 
Se arreglo un peqúeño trozo con adoquines en la 

calle de la Escolta , se limpiaron las cunetas de 
d e s a g ü e de la calle Nueva y acarrearon escombros 
y piedra partida para la reparac ión de l a rampa 
del puente de Binondo. 

4. ° Distrito Sta. Cruz. 
Se han cubierto los baches con grava Pasig en 

las calles de Cervantes y Magdalena y se ha ex 
tendido una capa de ladrillo, caliza y grava Pasig 
en la de A l c a l á y con este mismo material se re
pararon los desperfectos de las calles de Salcedo, 
Quietan, S. Pedro y Misericordia. 

5.0 Distrito San Miguel, 
Se han cubierto los baches de las calles de Avi -

l é s , S. Rafae l , S. Miguel, General Solano y Malaca-
ñ a n g con material de grava Pasig. 

6.° Distrito Sampaloc. 
Se han cubierto los baches de las calles de Alix, 

Gastambide y Alejandro V I con material de grava 
Pasig y se limpiaron las cunetas de d e s a g ü e de la 
calzada de Santamesa. 

7.° Distrito Quiapo. 
Se han cubierto los baches con grava Pasig y 

han estraido las yerbas de las aceras y cune as de 
las calles de Concordia, Tanduay, Arlegui , Quietan, 
S. Sebastian, Bta. Rosa, Norzagaray, Miranda, Con
cepc ión , S. Pedro y Crespo. 

8. ° Distrito San José. 
Cont inúase en el arreglo y limpieza de las c u 

netas de desagüe de las calles de Magdalena y Luzon . 
9. ° Distrito Tondo. 

Cont inúase desmontando la parte alta del paseo 
de A z c á r r a g a hác ia al mar y en el arreglo de 
taludes hácia la l ínea de los andenes del mismo pa
seo, asi como la de poner en l ínea los faroles del 
mismo. 

10.° Distrito Paseos, calzadas y jardines. 
Durante la quincena no hubo trabajo en este dis

trito. 
11.° Distrito Ermita. 

Se limpiaron las cunetas de desagüe , cubrieron los 
baches y formaron taludes en ambos extremos de 
l a calle Nueva y en la que dirige á la Lune ta . 

Id. Mátate. 
Se repararon los desperfectos de la calle de S . An

drés con tierra estendiendo una capa de gravai, 
sobre la misma y se arreglaron las cunetas, ^ ' 
forma de talud. 

12.° Distrito S. Fernando de Dilaot 
Se limpiaron las cunetas de desagüe de 1̂  

de Vives, Santiago y S. L á z a r o . 
L o que de órden del Sr. Corregidor se pi,^ 

la -Gaceta oficial» para general conocimiento 
Manila 4 de Abril de 1888.—Bernardino Mat|. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E ^ . . 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de 
sido autorizado l>. Juan Valero, vecino del 
de Balangd provincia de Bataan, para rif^ 
calesa americana con guarn ic ión , un caballo, ŵ m̂ 
de mesa y otro de bolsa, en combinación coi 
sorteo de Lotería que ha de celebra» se en el 
de VIayo p r ó x i m o . 

L a rifa se c o m p o n d r á de 200 papeletas con 
n ú m e r o s conelativos cada una y al precio de 
peso por papeleta, hal á u d o s e dep ¡sitados dj 
afectos en poder de 1). Leandro de los Reyes 
vive en la calle Real de aquel pueblo casa n,1 

L o que en observancia á lo dispuesto en el Ita 
m e n t ó del ramo, se publica en la «Gaceta 
para general conocimiento. 

Manila 6 de Abri l de 1888.—Walfrido Regueife 

Providencias judiciales. 
E n virtud de providencia diotada por el 8r. Juej 

primera instancia del distrito de Qaiapo, con fecha| 
los orrientes, recaida en las actaaoiones de jurisdi» 
volantsria promovidas por D.* Margarita García VQ 
D. Bartolomé N . Santos y otros sobre necesidad y utli 
de la venta absoluta de un terreno zacatal que tíi 
estension de nna balita y tres Inanes, situado en el 
denominado Ibayo, ó Pinalagad de la compreheosion jj 
diccional del pueblo de Paodacan, lindante al Sur 
tierras de D.a María Javier, al Oeste con las de D.Jic, 
del Rosario y al Este con las de D. Sebastian Gnu 
se saca á pública subasta la venta absoluta del desiiniii 
terreno bajo el tipo de mil pesos en progresión asci 
señalándose los dias cinco y siete de Mayo del corn 
año, para admitir proposiciones, el dia ocho á 
en punto de su mañana, nar» su romate OUP * yjm 
en los Estrados de dioho Juzgado en fivor del mejor 

Lo que se anuncia para general conocimiento y e&( 
consiguientes. 

Manila á 5 de Abri l de 1888.—Plácido del Birrio, 

Por providencia del Sr . Juez de primera instanoiii 
Distrito de Binondo, recaída en la causa núm. 6099 
estafa contra D. Andrés Burke, se cita al testigo ao 
José Ventura, para que en el término de nueve diss, 
tados desde la publicación del presente, comparezo»1 
Juzgado á prestar declaración en la espresada oaus», P'r| 
dolé en caso contrario los perjuicios que en derecho 
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Binondo y oficio de mi c«i| 
á 5 de Abril de 1888.—Rafael G . Llanos. 

Don Ligorio Oapistrano, Juez de Paz de esta Gal: 
accidental de primera instancia de esta provincia, 1" 
estar en pleno ejercicio ae sus funciones, yo el iu»18* 
Escribano doy fó. , 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 

Moreno, vecino v cuadrillero de Candelaria, p»18 I"6 
el término de 30 dias, contados desde la public»ci0D 

onder 
3234' 

Don Juan 
dante del 

los edictos se presente en este Juzgsdo á resp 
cargos que contra él rasultan en la causa núm. «5'íat 
instruyo por atentado á los agentes de la autorida i 
si asi lo hiciere se le oirá en justicia y de lo o 
se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, y 
teoderán las actuaciones referentes al mismo ooa 
trados del Juzgado. 

Dado en Tayabaa á 28 de Marzo de l»»8^ 
Ligorio Capistrano.—Por mandado de su Sría-
Laohioa. 

Recaoho y Arguimbao, Oapitao Teoi60^ 
1 Batallón de Ingenieros de F i l ip i088^ 

de la causa que por el delito de primera de8̂ fttícal 
itruye contra el soldado del mismo Quintín ^ 
Usando de las facultades que me concede 1» 

juiciamiento, por este primer edicto, llamo, cito y 
al expresado Quintín Oatacutan, para que efl 
de 30 dias, á contar desde la fecha de pttbl10 (j,. 
edicto, comparezca en el cuartel de Ingenieros^^ 
prestar indagatoria, previniéndole que de n0 erjuifl 
en el mencionado plazo, se le seguirán lo8 " 
que haya lugar. K n - - ' ^ 

Manila 6 de Abril de 1888.—Juan Eeoaono 

mandato, Gaspar Mnfio».. 
Imprenta de Amices del País calle Real 
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